
 

 

 
 
INICIO DE LA FASE DE EVALUACIÓN EN LA CUALIFICACIÓN  
PROFESIONAL DE MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE TRANSMI SIÓN 
DE FUERZA Y TRENES DE RODAJE DE VEHÍCULOS AUTOMÓVIL ES 
 
 
 
Orden de 15 de julio de 2019 por la que se convoca, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el procedimiento de reconocimiento, evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales de la cualificación profesional de Mantenimiento de 
sistemas de transmisión de fuerza y trenes de rodaje de vehículos automóviles, 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.  
 
 
Finalizada la fase de asesoramiento en la cualificación profesional de Mantenimiento de 
sistemas de transmisión de fuerza y trenes de rodaje de vehículos automóviles, se 
informa a todas las personas que han sido asesoradas que va a comenzar la Fase de 
evaluación.  
 
Para el desarrollo de esta primera fase se ha nombrado una Comisión de Evaluación con 
sede en Mérida, en la EHSAEX, ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERÍA Y 
AGROTURISMO situada en la Avda. del Río s/n, 06800 Mérida, Badajoz. 
 
Además de la sede principal asignada a la Comisión de evaluación, se podrán disponer 
de otras sedes adicionales en distintas localidades para el desarrollo de esta fase. 
 
Los/as evaluadores/as informarán a las personas asignadas a la Comisión de evaluación 
de la localidad y centro en los que deberán presentarse para realizar la evaluación.  
 
La metodología a utilizar para la evaluación será la siguiente: 

 
� Reunión inicial grupal de la Comisión de evaluación con los/as candidatos/as el 

próximo día 20 de Febrero de 2020 en la sede del EHSAEX a las 18:00h. 
 
� Realización de una prueba objetiva inicial de contraste, el mismo día 20 de 

febrero, para todos los candidatos. 
 

� Realización de una prueba objetiva individualizada para todos/as los/as 
candidatos/as 

 
� Realización de una entrevista profesional individualizada a cada candidato/a 

conforme a las evidencias directas e indirectas obtenidas del proceso de 
asesoramiento y del resultado de la prueba objetiva. 

 
� Posible caso práctico en caso de ser necesario. 

 
 
 
 



 

 

Cronograma de la evaluación: 
 
El inicio de la fase de evaluación tendrá lugar a partir del 20 de FEBRERO a las 
18:00 horas en la sede arriba indicada. 
 
En dicha sesión, la cual será grupal, se informará a los candidatos de la estructura de la 
fase de evaluación, de la posible duración y se resolverán las dudas a aquellos que las 
tengan, además se realizará la prueba de contraste por lo que deberán venir provistos de 
herramientas de escritura y debidamente identificados. 
 
Dicha prueba será una muestra de contraste de los conocimientos para ajustar la 
evaluación de manera individualizada a cada uno de los candidatos. 
 
La siguiente prueba se realizará el día 27 de febrero a las 18.00h en la misma sede. 
Ese día se informará y se citará a los candidatos a la entrevista profesional 
individualizada. 
 
No obstante, cualquier variación será comunicada por correo electrónico y si fuera 
necesario telefónicamente a los/as  candidatos/as. 
 
Candidatos/as asignados/as a la Comisión de Evaluación:  
 
Serán evaluadas por la Comisión, las personas que hayan realizado el asesoramiento con 
los siguientes asesores:  
 

BENITO GARCÍA REDONDO    

PEDRO MANUEL GÓMEZ VÁZQUEZ 

FRANCISCO FERNÁNDEZ PORTILLO   

FRANCISCO RAMOS CAMBERO    
 
 
SE RUEGA A TODOS/AS LOS CANDIDATOS/AS que muestren el mayor interés 
por mantenerse informados/as y con disponibilidad de atender sus teléfonos 
móviles y contactos electrónicos facilitados en dicho proceso, ya que los evaluadores 
contactarán con ellos para programar las citas. 
 
 
 

Mérida a  14  de febrero de 2020 
 
INSTITUTO EXTREMEÑO DE LAS CUALIFICACIONES Y ACREDITACIONES 


